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NOTIFICACIÓN PERSONAL 

En San Juan de Pasto, a. los tres (3) dtas del mes de mayo de 2002, notifiqué 
personalmente a la señora AURA CAICEDO LUNA, Identificada con cédula de 
ciudadanía No. 30.719.071, en su calidad de Representante Legal de la empresa. 
Transportadores de Ipiales S.A. el contenido de la Resolución No. 00032 del 22 de 
Marzo de 2002, '"Por la cual se otorga autoriza a la Empresa TRANSPORTADORES 
DE IPIALES S.A.t el cambio de clase de vehículo del GRUPO C al GRUPO A en la 
ruta Pllilto·Chachagüí y viceversa." 

A la notificada se le entregó copia del citado Acto Administrativo y se le hizo conocer 
que contra el mismo, proceden por la vía gubernativa, los Recursos de Reposición, 
ante este Despacho y eJ de Apelación ante el Despacho del Sei'tor Director General de 
Transporte y Tránsito Automotor, los que _deben interponerse dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a su notificación y previo el cumplimiento de los requisitos 
pre.vistos en e.l artículo 5 2 del C. C.A · 
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